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En reuniones convocold., por la OlreCCIÓf'L S. (on~.r.r. tIempo

d.tr~o.

En otro Ui$O; Poc!,. alitlc<lrse de permiso 110 retribuido o
imputalW al tiempo wndial.

BOE núm. 10

ourant. IU c.l,brac:IÓn " garantitar••1 funcionami.nto· de rO\
"/'\IrClO' o i"'taIKion.. d. m.rcha continua o d. aqu.llas que su
par.td~ pueda OU"onar perjuiCIOS a lal inttal.c;¡onft.

•
111.· COMISiÓN DI SEGUIMIENTO Yco!lm9L

.,1.5.- Qt,asFKultMftt:

L. aSistencia" l. f.uniones de '010 Comlt~ 'Se aJuu"¡¡,, '" nOtm..
e~peClf¡casen..b¡fild...n CMfa Centro~ Trabajo

.l.2· SeccionesS¡n~

4.2.1.· Reconft"imienl9

Las Emp~ reconocen kili •••uen". de 1.. Secciones S¡"dk.les e"
Centros d. m.is de 100 tTaba¡.cIo'ft. cuya representación ser.

ostentad" por un" Delegado, por cada Sindicato tega1mente
constltuiclo que aCfedite 101' circunstancias "pftitiudas en e'
rnpeetivo Convenio ColeCtivo.

El o.legado SindiUlI debe'. re~nir l., tondicionfl de osertrabl.,«ior en
aetiYo en su Centro, 'f desu]noldo de oICuerdo con tOl Estatl,ltos de la

Central o Sfnditato al que pertenezUl.

•.2.2.- CO!!!P!t'~cifJ, ,,,ndgftst r 1t!!f9""bihdfd!t

',- Ost,ntar la rlfp~ntación d, la reslMCti\la C,ntral Sindical y servir
d, órgano de comunicacIón entr, "su Central S¡ndical y 141 OiI'fl:Clón
d,1 Centro.

2.- Podrá Minir a las r,union., d.l Comite de Centro. Comite de
Segurid" y Comit*, paritarios d. iMerpretaclón, con \lO! ., sin
'IOta, y siemp... que t~ órg....o _mita Pf'~ntesu pt'eHnN.

J.- Tendrá acceso a la misma informacion y docurl\entKión que la
empre" deba poner a dISPOSición del Comit. de Centro, de
acu,rdo con 10 r~ulado a travft M la le'y, e:stando obl,~ a
guardar sigilo I'f'Offtional en 'as mat.na.. en 1M q1M legatmente
proceda.

4.- s.r. oido por IaIpirltCcionen.el tr.at.amiento de aquellos problemas
de carácter colectiVO que afect.n .Ios tr4Ib.a¡4Idores en gen".1, y.
los 4Ifili.adot al Sindicato.

S.' Goza,á de las mismas garantlU y d.re<ncn que los m~mbros d'l

Comlt'.

l.- Con l. finalidad d. faCIlitar la difusu;n ~ ....u..los aVISOS qu.
pudieran int.rKlr a fos repectiyot·ifili.adO'l a 1.~~Sind~.,

a 105 tralHjadorft .n. g.neral, la Dirección del C"'tro, porMirá •
dispcKklón d" Sindicato cuy. repr~nt~iónost.nt. el 0.1I9ado,
un tablón d. anunciot en lugar donde se garantic., .n la medida
d. lo posibl" un aq'cuado acceso 1I mismo por todos los
trabajAdora

C.teIa S'CClón Sindic:ale:Olstente en cad. Centro de Tr.b.JO 1 tenor
del punto l.1., dispond,áde un local.

7.' L.n Centrales Sindical., que t.ngan un nlv.1 de repr.sent.ciÓn
igualo luperiOl al lO-' en .1 conjunto del Sector (AluminIO
Esplllol, S.A.; Al-;'mina hpallola, S.A.; ENoASA y ALUGASA)
podrán r.unir, trn \lec" 11 .1'10, .a un miembro PO' cada 'ilcclon
Sindical. Podr.n nombr." d••nt" 10' m'lmOI, un Delegado qu.
OIt.ntlr.I. rtprlMnt.ac:ión d.I. r.spectl\la C.ntra' Sindical

I
• l.· Cuotll Sindical.- Artqu."m~nto eH lOS 1rabaJador" afiliadO' • l.n

Cet'ltr.tft Sindi(.llftqu.e oswnt.n JI repl"lWnt_ión4I qu. se rlffi.,e
eI~ • ...,udo, 1M EmprlUl deICont.,,,, .., '. (Ióml'}. mensual d.
c.IlWIloIftO dlt .llot.la WOUl vndi<M corr~pond'entt..

I

1.2.). A"'mbl... d. Centra

El d.recno d. "unión y la c,l.braclón d••samble,¡¡s se r~lrá por lo
estableado ""., Etututoo.lO' Trabaj.¡dOlH.

l..s HimblfMl. con un. ~1'1!0d. cuatro.l año,com.nzaran medoa
nora antes d.1 rel~ d. turnos yterml':lar.n med•• nor. dIHOues.

' .. P.ra.1 segulmi.nto, control. int.rprttK\Ó(I d. 101 pifltntl'S acutrdOl, " crea
una ComISlón~.'ieguimi.nto 'f Control dell'l'irsmo

l.a Comisión d. Seguimi.nto atar' formada por reprfttntantn d. la Dirección' y
. d.las F!dtrac:ionftd.1 MIta' dr UGTy CC.OO.

La Comi"ón SI "unir' prtvia ptticion r.zon.... aaalqüitra dt l. p.artft y,.n
todo caso, c.adll un m.SI'.

La Comisión dispondr• .., todo momento dt 101 d"tO' y documet'\tacion.s
nKtsarios pIIra su optrettvidlld, COfltt ob¡ftVO dtqur 1" mism. putd.a cumplir sus
funClon,,"

La Comilión, a l. \liita d. ta información rt(ibid.. rllllizar' 1ft propu.stas
n.ctWl'ift para.1 m'Jor cumpl~de10letuWdoL

En la primera ",ion. la Comisión dt Stguimi.nto y Cont,ol ef"bOr,,' un
It.-gl"m.nto d. Funcionamiet'lto. En su lino, " c:onstituir' un 9ropo df trabajO
que cr.ará \al b.lftqu. JM"ibiliten ~ ir n.cia unCon\'tflioUnico.

l,- a'u'uIt1In!I

Todo lo no contemplado et'I .1 prrtotnt. aw.rdo qut .ftctt ai cumphmi.nto d••

mismo, " negoci.r••n la {omisión d. Stgu.imi.nt'o y Cont'rot anllS d. 11,1
prtltntaeión. I.a Adminim-ación ó a organi$tnOlcomptttntts.

•

776 RESOLVClON de 18 dJ! noviembre dJ! 1985. de la
Dirección General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.097 la gafa de protección, marca
«Bolle», modelo «382 VC., presentada por la
Empresa «Safa/. Sociedad Anónima», dJ! Torrejón de
Ardoz (Madrid), que la importa dJ! Fraru:ia. donde la
fabrica la firma «Bolle». dJ! Oyonnax.

Instruido en esta Dirección general de Trabajo expediente de
homologación de la gafa de protección marca .Bolle». modelo .382
VC». importada de Francia. con arreglo .10 prevenido en la Orden
de 17 de m.yo de 1974,- sobre homologaCIón de los medios de
protección penonal de los trabaj.do..... se h. dictado resolución.
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente: .

Primero.- Homologar la gafa de protección marca «Bolle»-,
modelo .382 VC», presentada por l. empresa oSafal. Sociedad
Anónima», con domicilio en Torrejón de Ardoz (Madrid), calle
Torrejón, número 7, que la importa de Francia. donde es fabricada
por su representada la firma .Bolle» de Oyonnax. como gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos, c1asificán.
dose como de clase «[»> por la resistencia de sus oculares frente a
impactos, y por su proteeción...adicional, como 070.

Segundo.- Cada gafa de protección de dichos modelo. m.rca.
clasificación de sus oculares y protección "dicional llevará marcada
de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D, y en
una de sus patillas de sujección. marcada· de fórma indeleble. la
siguiente inscripción:«M. T.-Homol. 2.097.-18 de noviembre de
1985.- Bolle / 382 VC / 070».

Lo que se hace público para ~neralconocimiento..de conformi·
dad con lo dispuesto en ~l articulo 4° de la Orden citada, sobre
homologación de los medios de protección personal de· los trabaja.
dores, y Norma Técnica Reglamentaria MT·16 de gaf.s de montura
tipo universal para protección contra impactos, aprobada por
ReSOll!ción de 14 de junio de 1979.

Madrid. 18 de noviemb.re de 1985.-El Director general. Carlos
Navarro Lópe.z.


